RES. 453/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000062, Ent. N° 34/18)

VISTO: la Nota Nº 382/17 de 28/12/2017, remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), refiere a la comunicación del nuevo texto del Reglamento del Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas;
RESULTANDO: que en la misma se informa, que el Directorio en Sesión de fecha 28/12/2017 aprobó el referido texto consignando que la reglamentación aprobada es una recopilación de la normativa vigente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 60 del Decreto Nº 368/16 de 07/12/2016 aprobatorio del Presupuesto 2017, vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2018, establece que: “El Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM), denominado anteriormente Sistema de Remuneración Variable, una partida anual cuyo monto por funcionario será de hasta un salario. (…) La partida sólo podrá hacerse efectiva una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas, sea aprobado por Directorio, haya obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y haya sido comunicado el sistema de remuneración de la partida al Tribunal de Cuentas de la República”;
2) que se ha dado cumplimiento con los extremos exigidos por el Artículo 60 del Decreto antes citado en cuanto a la comunicación del sistema de remuneración;

ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y

2) Comunicar al Organismo.
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